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Expediente No 1 9.078/17.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS, tramita el concurso Publico de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un
f.)_":lqo.9:^P-rql9!91-1999lur en ta Caresoria Adjunto con Dedicacibn Simpie, asignatura
ELEcrRoNlcA INDUSTRIAL, carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, plan de Éstudio
2006, Sede Regional Orán en Transición a Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificator¡as.

. . __ Qxe el Jurado se expidió en t¡empo y forma, aconse.iando por unanimidad la designación
del TEU Pablo Alberto MENDOZA en el cargo mot¡vo de eite concurso.

Que, atento a Io establecido en el inciso b) der artículo 53 del Regtamento vigente, el
consejo Directivo de la citada Facultad, med¡ante Resolución 618-2023- e-xn - uNsnáprueba
el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del mencionado profesionál en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesla por el Articulo 117- lnc. )6¡ del Estatuto
Universitario.

Que en el marco a lo establec¡do por el Articuro 57 del Reglamento vigente, coresponde
al Consejo Superior la designación de los profesores Regulares.

PoR ELLo y atento a lo aconsejado la comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡plina,
mediante Despacho N" 26412023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Ses¡ón Ord¡naria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Designar at rEU pabto Atberto MENDoZA DNt No 29.499.215, en et cargo de
lpjl:olIgqql".l._en^la Categoría Adjunto con Dedicación Simpte para ta asigütura
EIECTRONICA INDUSTRIAL, Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaiia, plan de Éstudio
2006, sede Regionat orán en Transición a Facuttad - FACULTAD DE ctENitAS exnciÁ6, a
partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.
ARTfcuLo 2o.- Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiéra otra de la misma área o disciplina affn, de
acuerdo a su especialización, neces¡dades de la Facultad y/o dedicación, según Io determine el
Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

tTTfcuLo 3o.- lmputar el gasto que demande la presente designación a la partida ¡ndiv¡dual de
idéntica categoría y dedicación, vacante de la planta de persoñal Docente áe la seae Rétional
Orán en Trans¡c¡ón a Facultad. Cargo contemplado en la Resolución CS No 393/23.
ARTíCULO 40 - Comuníquese a: TEU Í\/ENDOZA, Sede Regional Orán en transición acultad,
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ddeCiencias Exactas, Dirección General de personal. Cumplido, siga a la
Académica a sus efectos
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